
Chayaquil, 21 de Marza del 2 001 

Señores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DK 
PRONUS.A, 

Presente.- 

INFORME DEL COMISARIO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONOMICO DEL 2.000 

He revisado el Dalance General de PRONU S.A, al 31 de Diciembre del 2.000 y el correspondiente Estado 
de Resultado por el período terminado en esta Fecha. 

Ateritamente, 

Ry + ad 4 

Estos Estados Financieros son responsabilidad de ia administración de ja Compañia Mi 
responsabilidad consiste en emitir un informe sobre esos estados financieros sobre la base de mi 
revision. 

Mi revision lus electuada imediunio pruebas de la eviicucta que 1espalda das cil as y 1evelaviones en 
los estados financieros y, mediante el uso de las atribuciones y cumplimiento de las obligaciones 
dispuestas en cl artículo 86 de la Loy Ceneral de Instituciones del Sistema Financicro y el artículo 32 
de la Ley de Comparílas. Como parte de esta revisión etectuamos pruebas del cumplimiento por parte 
de la compañía y/o sus administradores, con relación 2: 

El cumplimiento por parte de los administradores, de normas legales, estatutarias y 
reglameniarias asi coro de las resvluciones de la Junla General. 

Si la correspondencia, los libros de actas de Junta General, Libro de Talonario, Libro de 
Acciones y Accionistas, comprobantes y libros de contabilidad se llevan y se conservan 
de conformidad con las disposiciones legales. 

Si la custodia y conservación de bienes de la compañía son adecuada 

Que los Estados Financieras gan confiahles han sida elahorados de acuerdo con las 

Pruscipivs de Cunlabilidad Geues alice Aceplados sul ges de los egisti vs cuulsbles de 
la compañía. 

Los regultados de mu prueba no revelaron sbuaciones que, en mi opinión se consideren 

incumplimientos por parte de la Compañía PRONU S.A con las disposiciones mencionadas por el 
periodo terminado ai 31 de Diciembre del 2000 

No lubo lnuitaciones en la colaboración prestada por los aduinisiradores de la cormpañía en relación 
con maestra revision y otras pruebas efectuadas. 

Sobre la base de mi revisión y otras pruebas efectuadas, no ha llegado a mi conocimiento ningún 

asunto importante con respecto a los procedimientos de contro! interno de la compañifa cumplimiento 
de presentación de garantias por parte de los administradores, omisión de asientos en el orden dei dia 
de las Juntas Generales propuesta de renovación de los administradores que no hicieran pensar que 
deben ser informados a ustedes. 

A los estados Lussucio vas se de aplico la Conve sión de Estañvs Pivucióo vs pus círculos de apizues el 
esquema de dolarización de acuerdo a la NEC-17 realizandose los cuadros de Ajuste por Inflación al 

seen De ” A sn de him 31 de Marzo de! 2000, Ajust rocha hasta 0131 de Diciembre de 1902 yu ajuste de brocha el 31 

de Marzo del 2000. 

 


